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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00369- 00 
DEMANDANTE: DIANA ELIZABETH NAVAS SÁNCHEZ 
DEMANDADO: XIMENA ALEXANDRA LEÓN RODRIGUEZ Y 

ANDRÉS ROJAS CHARRY  
Ejecutivo Singular. 

 
De conformidad al artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

Apórtese poder conferido por la señora DIANA ELIZABETH NAVAS SÁNCHEZ, al 

doctor JOSÉ ALEJANDRO LEÓN ARISTIZABAL, para promover la acción ejecutiva, 

pues aunque fue anunciado como anexo, no se adosó al escrito introductor. 

 

Aporte también el pagaré No. 80051617 base de recaudo, toda vez que no lo agrega a 

los anexos de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 


